
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N Ta, 
*» i. 

Laa leyes, órdenes y añónelos qne hayan de Insertar
te M los BOLETINES O F I C I A L E S se dan de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por rayo conducto se pasarán a los 
•ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, I, entrénelo dereoha. 
TELÉFONO 1 2 . 6 4 2 . — A P A S T A D O 820 

DB DIEZ A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A DE INSERCIONES 

CENTROS O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetasi se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
calie de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Asonólos procedente! de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linea s 
fraoolón 0,10 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraoolón . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 
N ú m e r o suelto, OO oéntimos 

A pert loulere» , OO oénti 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Don Alfon 
lo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Seína Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
lantes y demás personas de la Augus 
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
MINAS 

Por el presente se notifica y hace 
públioo, y a los efeotos prevenidos en 
el Beglamento general para el régi
men de Minería, que desde el día 1 al 
8 del próximo mes de Mayo, se prac
ticará, si prooede, la demaroaoión del 
terreno solioitado por D . Gregorio 
Estrada Aoedos, para la mina de mi
neral de hierro nombrada «Los Ba
rrancos Segunda», número 1 .153, del 
término munioipal de Valdemoriilo y 
Navagalamella. 

Madrid, 2 5 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe del Distrito, Bamón 
Machimbarrena. 

DECRETO 

Debiendo procederás por el perso
nal facultativo de este Distrito Mine
ro a la práotioa de las operaciones a 
que se refiere el presente anunoio, en
cargo a los Alcaldes y demás autori
dades dependientes de la mía presten 
* dicho personal el auxilio que les de
manden para el mejor desempeño de 
su oometido. 

Madrid, 2 6 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 9 6 2 ) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
C A N I L L E J A S 

Don Gregorio Saldafla Corral, Seore
tario del Juzgado Munioipal, y , oo* 
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

expediente instruido para la forma-
oión de la Junta provinoial del Censo 
eleotoral, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para oonstituir 

la Junta Municipal del Censo Eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presi 
denoia de D . Patrocinio Gómez Soria-
no, oomo Juez municipal, los sefiores 
que a continuación se expresan, en 
el ooncepto que respecto de oada uno 
se especifica: 

Para Vocales 
D . Ignaoio Garoía Bontán, conoejal. 
D . Doroteo Cristóbal Expósi to , re

tirado. 
D . Blas Moreno González, terri

torial. 
D . Nicasio Gutiérrez Canora, ídem. 
D . Ensebio Díaz Serrano, indus

t r ia l . 
D . Eugenio Alonso F e r n á n d e z , 

ídem. 
Para suplentes 

D . Pedro López Ferreiro, concejal. 
D . Manuel Escobar de Mesa, ex 

Juez. 
D . Viotoriano Alvaro Pascual, te

rritorial , 
D . Manuel González y González, 

ídem. 
D . Luis de la Mata Hervás , indus 

t r ia l . 
D . E m i l i o García Bodajo, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi 
dente, en Canillejas, a 2 7 de Marzo 
de 1930.—Gregorio Saldafla.—Visto 
bueno: E l Presidente, Patrocinio Gó 
mez. 

B E D U E Ñ A 
Don Santiago Martín Linage, Secre

tario del Juzgado municipal y , co
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta, han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero periodo de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D . Jesús Pérez Alonso, oomo Juez 
munioipal, los sefiores que a continua 
oión se expresan, en el conoepto que 
respeoto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 

D . Alberto Velasoo Gorraohategui, 
conoejal. 

D . Jesús Velasoo Gorraohategui, 
oontribuyente. 

D . Germán Pérez Alonso, indus
t r ia l . 

Para suplentes 
D . Tomás Losada Tabernilla, con

cejal . 
D. Leandro Serrano Martín, contri

buyente. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reclamar, en el término de 
diez días, ante el sefior Presidente de 
la Junta Provincial , expido la presen
te, con el visto bueno del seflor Pre
sidente, en Redueña, a 2 7 de Marzo 
de 1 9 3 0 . — Santiago Martín.—Visto 
bueno: E l Presidente, Jesús Pérez. 

E L E S C O B I A L 
Don Valent ín Bomero J iménez , Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
como tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex

pediente instruido para la constitu 
oión de la Junta del Censo electoral 
de esta V i l l a , han sido designados oo
mo Vocales y Suplentes para oonsti
tuir la Junta municipal del Censo eleo 
toral en este término, durante el pró
ximo venidero periodo de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden
cia de D . José Duran y Horno, como 
Juez municipal, los sefiores que a con
tinuación se expresan, en el conoepto 
que respecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 

D . Mariano Fernández V i l l a , con 
ce ja l . 

D . Juan Antón Postigo, inmueble. 
D . Lorenzo Sánchez Gómez, ídem. 
D . Francisco Cabezuelo Cardenal, 

industrial. 
D . Isidro Bodriguez Ontoria, ídem. 
D. Valent ín Azafiedo Propio, ex 

Juez. 
Para suplentes 

D . Emi l i o Ortiz Montijano, oon
oejal. 

D . Eugenio Mateos Martín, in* 
mueble. 

D . Eusebio Díaz Vélez, ídem. 
D . Aureliano Panoorbo Crespo, in-

dustrial. 

D . Miguel Espoleta Bellos, ídem. 
D. Pío Leyra de León, ex Juez. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de dioz 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente en E l Escorial, a 2 6 de Marzo 
de 1 9 3 0 . — V . Bomero.—Visto bueno: 
E l Presidente, J . Duran. 

V I L L A N U E V A D E P E B A L E S 
Don Ramón de la Morena y Collado, 

Secretario del Juzgado municipal y , 
como tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del ex

pediente correspondiente obrante en 
esta Junta, han sido designados oomo 
Vooales y Suplentes para oonstituir la 
Junta Municipal del Censo Eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es 
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D . Viotoriano Herranz Po ved ano, oomo 
Juez municipal, los sefiores que a oon
tinuaoión se expresan, en el conoep
to que respecto de cada uno se espe 
cifioa: 

Vocales propietarios 

D . Mariano González, oonoejal. 
D . Gregorio Bibagorda, ex Juez. 
D . Victoriano Bodriguez, territo

rial . 
D . Mariano Povedano, ídem. 
D . Arturo Bodriguez, industrial. 
D . Nemesio Nieto, ídem. 

Vocales suplentes 

D . Bamón Povedano, concejal. 
D . Jnan Lozano, ex Juez. 
D Mateo González, territorial. 
D . Pedro Bodriguez Serrano, ídem. 
D . Eutiliano Herranz, industrial. 
Vaoante. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Villanueva de Perales, a 2 7 
de Marzo de 1930 .—Bamón de la Mo
rena.—Visto bueno: E l Presidente, 
Viotoriano Herranz. 



A J A L V L R 
Don Gabriel Castaño Gomes, Seoreta

rio del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

aota de oonstituoión han sido desig
nados oomo Vooales y suplentes para 
oonstituir la Junta mnnioipal del Cen
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre 
sidencia de D . Jesús Gallego Mesone
ro, oomo Juez munioipal, los señores 
que a oontinuaoión se expresan, en el 
oonoepto que respecto de oada uno se 
espeoifioa: 

Para Vocales 
Vioepresidente 1.°: D . Mariano Ga

llego Bravo, ex Concejal. 
D . Miguel Pedraza Garoía, ex Juez. 
D . Sebast ián Méndez Arenas, oon

tribuyente. 
D . Deograoias Mesonero Pérez , 

idem. 
D . J e sús Hebrero San Martín, in 

dustrial. 
Para suplentes 

Vioepresidente 2.°: D . Fél ix Garoía 
Mateos, industrial. 

D . Baldomcro Montalvo Fuente, ex 
Juez. 

D . Jesús Sánchez Miguel, territo
r i a l . 

D . Mariano Méndez Bravo, ídem. 
D . Cándido Bravo A l a r i l l a , indus

trial . 
D . Viotoriano Martínez, ídem. 
D . Mariano García Bravo, ex con

oejal. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días , ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Ajalvir , a 28 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Gabriel Casta
ño.—Visto bueno: E l Presidente, Je
sús Gallego. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don Cesáreo Herrero y Garabaya, Se

oretario del Juzgado municipal y , 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 26 y 27 
del corriente mes de Marzo, han sido 
designados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du- ( 
rante el próximo venidero período de i 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidenoia de D. Juan Moreno García 
como Juez municipal, los sefiores que 
a continuación se expresan, en el con
cepto que respecto decada uno se es 
peoifica: 

Para Vocales 
D . Juan Moreno García, Juez. 
D. Eulogio Blasco Gómez, con

cejal. 
. D . Je rónimo Vecino Huerga, jubi

lado. 
D . Marcelino Moreno Hernández, 

contribuyente. 
D . Fél ix Hernández García, ídem. 
D . Calixto Gómez Blasco, indus 

t r ia l . 
D . Juan García Blasco, ídem. 

Para Suplentes 
D . Memerio Martínez Crespo, con

cejal. 

D . León Garoia Blasoo, oontribu
yente. 

D . Baltasar Ruis Gete, ídem. 
D . Eduardo Oolmenarejo Martin, 

industrial. 
D . Florenoio Garoia Blasoo, ídem 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provinoial, expido la presente, oon 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Hoyo 
de Manzanares, 27 de Marzo de 1930. 
Cesáreo Herrero.— Visto bueno: E l 
Presidente, Juan Moreno. 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Perfecto Alamín Morando, Seore

tario del Juzgado municipal y , co
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

correspondientes aotas, han sido de 
signados oomo Vooales y suplentes 
para oonstituir la Junta municipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo 
la presidencia de D . Joaquín Gar
cía Port i l lo , oomo Juez munioipal, 
los sefiores que a oontinuaoión se ex
presan, en el ooncepto que respeoto de 
oada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Miguel Martín Loeohes y Otero, 

concejal. 
D . Joaquín Fernández Moreno, ex 

Juez. 
D . Mariano Coronado Esteban, oon 

tribuyente. 
D . Pedro Pascual Expósi to, ídem. 
D . José Colino Alvarez, industrial. 
D . Ju l i án Salazar Rubio, ídem. 

Para Suplentes 
D . Maximino Castro Beleña, con

cejal. 
D . F ide l Fernández Simón, ex 

Juez. 
D . Domingo Navarro Polo, contri 

buyente. 
D . Nicomedes Soler del Valle, ídem 
D . Ramón López Ranz, contribu

yente. 
D . Francisco López Peña , idem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F Í O I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presiden
te, en Torrejón de Ardoz, a 27 de 
Marzo de 1930.—Perfecto Alamín.— 
Visto bueno: E l Presidente, Joaquín 
García. 

E L A L A M O 
Don Bienvenido López Fernández, Se 

oretario del Juzgado munioipal, y, 
como tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas al efecto, han sido 
designados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D . Cipriano Orgaz Or-
gaz, oomo Juez municipal, los se 
flores que a continuación se expresan, 
en el conoepto que respecto do oada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
D . Saturnino Sánohez Ortega, Con

oejal. 

D . Manuel Perales Peñasco, Jefe 
retirado. 

D . Sotero Benito Pérez , territorial. 
D . Ju l i án González Oazorla, ídem. 
D . Blas Pérez Fernández , indus

t r ia l . 
D . Timoteo Oazorla Sánchez, ídem. 

Para Suplentes 
D . Luis Orgaz Rufo, Conoejal. 
D . Faustino Ortega Orgaz, terri

torial. 
D . José María Benito Pérez , ídem. 
D . Modesto Bargueño Alonso, in 

dustrial. 
D . Juan García González, idem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en E l Alamo, a 29 de Marzo de 
1930. — Bienvenido López. — Visto 
bueno, el Presidente, Cipriano Orgaz. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don José Moreno Carriedo, Secreta

rio del Juzgado municipal y, oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada en el día 
de hoy, han sido designados como Vo
oales y suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia 
de D . Balbino Fernández Adán, oo
mo Juez munioipal, los sefiores que a 
continuación se expresan, en el oon
oepto que respecto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
Don Pedro Adán González, Con

cejal. 
D . Enrique Martínez Eche, ex Jcaz. 
Don Mariano Cortés Adán, contri

buyente . 
D . Gerbasio C e b o l l a Martínez, 

idem. 
D . Eustaquio Sallans Sevil la, in

dustrial. 
D . Fabián Fernández G i l , idem. 

Para suplentes 
Don Eusebio Hernández Díaz, Con

cejal. 
No existe. 
D . Celedonio Hernández Huertas, 

oontribuyente. 
D. Juan Parra Adán, ídem. 
D . Ramón Fernández Navía, in

dustrial. 
D . Joaquín Esquiva Martínez, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados pnedan 
reclamar, en el termino de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, oon en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Mejorada del Campo, a 28 de Marzo 
de 1930.—José ¡Moreno.—Visto bue
no: E l Presidente, Balbino Fernán
dez. 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
DonBienvenido GaroíaMoreno, Seore 

tario del Juzgado munioipal y , co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

aota de oonstituoión, han aido desig
nados oomo Vooales y suplentes para 

oonstitoir la Junta munieipal del Cea. 
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Oorporaoión, bajo la Pre. 
sidencia de D. Jaointo Sanz de 1* 
Fuente, oomo Jues munioipal, les sé-
flores que a oontinuaoión se expresan, 
en el oonoepto que respecto de cada 
uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Juan Suárez Ru iz , conoejal. 
Don Andrés García Navas, ex Juez. 
Don Maurioio Ruiz Sanz, oontribu

yente. 
Don Fél ix Sanz Mart in, ídem. 
Don Vioente Fuentes Suárez, in

dustrial. 
Para Suplentes 

Don Cándido de la Fuente Suárez, 
conoejal. 

Don Miguel Sanz y Sanz, ex Juez. 
Don Juan Garoía San, contribu

yente, 
Don Ceferino Ruiz Sanz, ídem. 
Don Alejandro Sanz Garoía, indus

t r ia l . 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de dies 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Serrada de la Fuente, a 25 
de Marzo de 1930. — F l Seoretario, 
Bienvenido García.—Visto bueno: E l 
Presidente, Jacinto Sauz. 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Don Pablo Tejera y Bravo, Seoretario 

del Juzgado municipal y , como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas los día 24 y 25 del 
oorriente mes, han sido designados 
oomo Vocales y suplentes para oonsti
tuir la Junta municipal del Censo 
eleotoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida legal 
de esta Corporaoión, bajo la presiden
cia de D . Plácido Hipólito Rufo, co
mo Juez municipal, los sefiores que 
a continuación se expresan, en el con
oepto que respecto de oada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
Don Ruperto Bravo y Bravo, Con

cejal . 
D . Lucas Tejera Mart ín, contribu

yente. 
D . Eulal io Bravo Pareja, ídem. 
D . Ramón Vigo Miramón, indus» 

t r ia l . 
D . Candelas Martín y Martín, ídem. 
D . Fé l ix de la Cruz Cantalefo, ex 

Jnez. 
Para Suplentes 

Don Melitón Reojo Sánohez, Con
oejal . 

D . Nicolás Lozano Miramón, con
tribuyente. 

D . Clemente Magdaleno, ídem. 
D . Elias Palacios Velasoo, indus

tr ial . 
D . Pedro Magdaleno Lozano, ídem. 
D . Ignacio Bnl io Jamasal, ex Juez. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se eonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Villanueva del Pardil lo, a 
26 de Marrzo de 1930.—Pablo Tejera. 
Visto bueno: E l Presidente, Placido 
Hipól i to . 



P A R E D E S D E B U 1 T R A G 0 
Doa Bienvenido Garoia Moreno, Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal , de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

sotas obrantes en el expediente gene 
ral, han sido designados oomo Vooales 
y suplentes para oonstituir la Junta 
Munioipal del Censo Eleotoral de este 
término, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . Juan 
Martín Sanz, como Juez munioipal, 
los sefiores que a oontinuaoión se ex 
presan, en el oonoepto que respeoto 
de oada uno se espeoifioa: 

Para Vocales 
Don Lorenzo Moreno Mart ín , Con

cejal. 
Don Eulal io Sanz Garoía, ex Juez. 
Don Eusebio Garoía Ru iz , oontri

buyente. 
Don Pedro García Sanz, ídem. 
Don Tomás Vicente Nieto, indus

trial. 
Para Suplentes 

Don Cayetano Moreno Martín, Con 
cejal. 

Don Higinio González Sanz, ex 
Juez. 

Don Valentín García Sanz, contri
buyente. 

Don Melitón Martín González, oon
tribuyente. 

Don Celedonio Martín González, in
dustrial. 

Para su publioación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun. 
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente en 
Paredes de Bnitrago, a 2 7 de Marzo 
de 1 9 3 0 . — E l Secretario, Bienvenido 
Garoía.—Vistobueno: E l Presidente, 
Juan Mart in. 

Tssorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Edicto de apertura de cobranza del se
gundo trimestre del ejercicio 1930 

L a oobranza voluntaria en esta Ca
pital y su provinoia de las contribu
ciones e impuestos que han de satis
facerse por reoibos correspondientes al 
segundo trimestre de 1930 , dará prin
cipio en los diez distritos en que está 
dividida el día 1.° de Mayo próximo, 
y en el mismo se realizará juntamente 
la de los reoibos anuales y del segundo 
semestre del actual ejeroioio. 

A tal efeoto, se hace saber a los oon
tribuyentes de esta provinoia que di 
cho período de oobranza voluntaria 
durará hasta el día 1 0 de Junio si
guiente inolusive, y que durante el 
mes de Mayo los Recaudadores de la 
Capital intentarán el oobro en el lugar 
en que radique la base contributiva, 
justificando haberse realizado el in
tento de oobro por medio de la pape
leta en la qne se acredite a quien fué 
hecho tal requerimiento, y que duran
te los diez primeros días del mes de 
Junio el pago de las contribuciones 
habrá de verificarse precisamente en 
las oficinas recaudatorias establecidas 
en oada distrito a que el reoibo o reoi
bos correspondan por los contribuyen 
tes respeoto de los cuales se haya in 
tentado el oobro y no lo hayan verifi
cado a la presencia del Reoaudador, y 
de los que por no haberlos reoibido 
vienen obligados a ello. 

Asimismo se haoe saber que trans 
corridos los citados días de oobranza 
que comprende el período voluntario 
quedará en suspenso el oobro de los 
valores pendientes de pago hasta el 
dia 2 0 de Junio próximo, y a oontar 
desde el siguiente, 2 1 , los contribu
yentes que no realizaron su pago in
curren en el prooedimiento ejeoutivo 
de apremio, que consta de un solo 
grado oon el recargo del 2 0 por 1 0 0 
sobre el importe total del débito, pero 
si se satisface éste desde el 2 1 al 3 0 
de Junio, ambos inclusives, tal reoar
go del 2 0 por 1 0 0 se reduoirá a un 1 0 
por 1 0 0 solamente, y desde 1.° de 
Jul io el reoargo único será el del 2 0 
por 1 0 0 . 

Todo ello oon arreglo a lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudación de 1 8 
de Dioiembre de 1 9 2 8 , publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 2 9 del mis
mo mes. 

También se hace saber a los oontri
buyentes que la contribución rústioa 
de la Capital se satisfará en igual 
periodo y forma en la Recaudaoión de 
la Haoienda del distrito de la Univer
sidad, sita en la oalle de Vallehermo
so, número 9, donde se encuentran a 
la disposioión de los contribuyentes 
los reoibos correspondientes. 

Igualmente se haoe saber que la 
contribución territorial, urbana, fisoal 
y zona de ensanche de esta Capital, 
ouyo intento de oobro han de realizar 
los Reoaudadores en la situación de 
las fincas; si al prooederse a este oobro 
y no hallarse en el momento del inten
to los propietarios de las fincas o per
sonas encargadas por éstos de realizar 
el pago, la papeleta aviso justificativa 
de la presencia del Recaudador en la 
finoa o looal de la tributación deberá 
ser entregada, al no encontrarse al 
oontribuyente que la reoiba en aquel 
aoto, al portero de la finca, el oual, 
oon arreglo a las disposiciones vigen
tes dictadas por la Dirección general 
de Seguridad, reconociéndoles el ca
rácter de Auxiliares de la Autoridad, 
deben prestar la oooperaoión y el auxi
lio necesario al Reoaudador o sus 
Agentes, reoibiendo tales papeletas 
aviso de intento de oobro para su 
entrega al contribuyente obligado a 
pagar. 

L a oobranza voluntaria en los pue
blos de esta provinoia se realizara en 
la forma dispuesta por el vigente 
Estatuto de Reoaudación, y se anun
ciará oportunamente por edictos y 
forma acostumbrada en los respecti 
vos Ayuntamientos. 

Patente Nacional de Circulación 
Respeoto a las Patentes de esta 

oíase producidas por declaraciones de 
altas, relaciones de deudores, se for 
mará del 1 al 5 y del 16 al 2 0 de cada 
mes, comprendiéndose en la primera 
a los que hubiesen presentado las de
claraciones del 1 al 1 5 del mes ante
rior, y en la segunda a los que la 
hubiesen verificado en los restantes 
días de dicho mes, entendiéndose por 
ello que el plazo voluntario comienza 
cuando la Administración les haya 
entregado el duplicado del alta y ter 
mina el día anterior a aquel en que 
haya de formalizarse la respectiva re 
1 ación de deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva de base de oargo 
a los Recaudadores, se consignará 
siempre la feoha de la entrega del du-
plioado al oontribuyente. E n todos 
los duplicados de alta y en la relaoión 
que sirva de base al oargo, además de 
la feoha de entrega, se consignará el 
plazo dentro del oual debe verificarse 
el pago sin incurrir en recargos de 
apremio, bien entendido que este pla

zo te rminará el últ imo día de oada 
mes, respeoto de las declaraciones 
presentadas en la primera quincena y 
el 1 5 del mes siguiente, en onanto a 
las que lo hayan sido en la segunda 
quincena del mes anterior. 

Transcurridos los plazos de refe-
renoia, inonrrirán los oontribuyentes 
en el reoargo del 2 0 por 100, que se 
reduoirá al 1 0 por 103 si se satisface 
la Patente, los comprendidos en el 
cargo de la primera quincena, en los 
días seis al quince del mes siguiente, 
y lo i correspondientes al oargo de la 
segunda, en los días veinte al treinta 
de dioho siguiente mes. También se 
consignará en aquéllos duplicados de 
alta, la advertencia de quedar incur-
sos los oontribuyentes en los reoargos 
antes especificados, ouando dejen 
transcurrir los plazos señalados en el 
párrafo anterior. 

Se hace expresa menoión a los con
tribuyentes por Patente Naoional de 
circulación, que el cobro de ésta no 
se in tentará a domicilio, debiendo ve 
rificarse su pago en los plazos que 
quedan marcados. 

Lo que por el presente Edicto, se 
pone en conocimiento de los contribu 
yentes de esta Capital y su provincia. 

Madrid, 2 6 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Tesorero de Hacienda, M . Ulloa. 

Junta A d m i n i s t r a t i v a de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n los expedientes instrnídos con
tra los denunciados que a oontinua
oión se relacionan, por aprehensión 
de tabaco a los cuatro primeros y de 
enoendedores y piedras de ignición a 
los demás, la Delegación de Hacienda 
y la Junta Administrativa ha impues
to las siguientes multas y el comiso 
de los géneros aprehendidos. 

Denunciados 
Don Ginés Ballesta Suárez, multa 

de la Junta, 5 pesetas. 
Don Manuel Martín Bravo, multa 

de la Junta, 1 8 pesetas. 
Dofia Rafaela Lanzarote Bernal, 

multa de la Junta, 3 2 , 5 0 pesetas. 
Don Ruperto Liébana Rivas, multa 

de la Junta, 5 , 6 0 pesetas. 
Don Antonio Ardura Martínez, mul

ta de la Junta, 3 0 pesetas. 
Don Antonio Ardura Martínez, mul

ta gubernativa, 1 5 0 pesetas; multa de 
la Junta, 142 . 

Don Antonio Ardura Martínez, muí 
ta gubernativa, 2 0 0 pesetas; multa de 
la Junta, 1 2 0 . 

Don José Herránz Alonso, multa de 
la Junta, 3 , 6 0 pesetas. 

Don Demetrio Núfiez Tejada, multa 
de la Junta, 4 0 pesetas. 

Don Daniel Sanz Campodón, multa 
de la Junta, 4 pesetas. 

Don Pedro Roca Ramos, multa de 
la Junta, 5 , 5 0 pesetas. 

Don Manuel Campos Palomeque, 
multa gubernativa, 5 0 pesetas; multa 
de la Junta, 3 5 , 6 0 pesetas. 

Don Joaquín Jualo Pérez, multa 
gubernativa, 7 5 pesetas; multa de la 
Junta, 4 5 . 

Don Ignacio Calvo Rodríguez, muí 
ta de la Junta, 1 4 , 4 0 pesetas. 

Don Enrique Navarro, multa guber
nativa, 5 0 pesetas; multa de la Jun
ta, 5 0 . 

Don Nicanor Muñoz Sáez, multa 
gubernativa, 1 0 0 pesetas; multa de la 
Junta, 6 0 . 

Don José María Cabrera, multa gu 
bernativa, 7 5 pesetas; multa de la 
Junta, 4 5 . 

Don Antonio Garrido Maya, multa 

gubernativa, 2 7 5 pesetas; multa de la 
Junta, 1 7 0 , 2 0 . 

Don Juan Ruesoas García, multa de 
la Junta, 2 4 0 pesetas. 

Don Juan Sánchez Martínez, multa 
gubernativa, 5 0 pesetas; multa de l a 
Junta, 3 0 . 

Don Severiano Ayuso Tabernero, 
multa gubernativa, 2 5 pesetas; mul ta 
de la Junta, 1 5 , 8 0 . 

Don Andrés Marcos Cáscales, mul
ta gubernativa, 2 5 pesetas; multa de 
la Junta, 1 8 . 

Don Antonio Martín Rodr íguez , 
multa gubernativa, 2 5 pesetas; multa 
de la Junta, 2 1 . 

D . Pedro Manoho Centeno, multa 
de la Junta, 1 6 pesetas. 

Don Andrés Marcos Cáscales, mul ta 
de la Junta, 2 0 pesetas. 

Don Joaquín Bravo García, multa 
de la Junta, 7 , 6 0 pesetas. 

Don Jul io Vicente Nieto, multa gu
bernativa, 2 5 pesetas; multa de la 
Junta, 4 6 . 

Don Mariano García Mufioz, multa 
gubernativa, 2 5 pesetas; multa de la 
Junta, 19 . 

Don Lucas Espinosa Moreno, multa 
gubernativa, 1 5 0 pesetas; multa de l a 
Junta, 9 3 , 3 0 . 

Doña Luisa Palomino Gonzalo, mul
ta de la Junta, 1 2 . 2 0 pesetas. 

Don Genaro Piera Garoía, multa 
gubernativa, 100 pesetas; multa de la 
Junta, 6 0 . 

Don Enrique Hernández Mayorga. 
multa de la Junta, 8 pesetas. 

Doña Melchora Guijarro Sanz, mul
ta de la Junta, 1 8 pesetas. 

Don Julio Pérez, multa de la Jun
ta, 6 pesetas. 

Dofia Antonia López, multa de l a 
Junta, 4 pesetas. 

Don Mariano García, multa de l a 
Junta, 2 pesetas. 

Don Ciríaco Sánchez, multa de la 
Junta, 8 pesetas. 

Doña Dolores Valle , multa de l a 
Junta, 8 , 1 0 pesetas. 

Doña María Suárez, multa de l a -
Junta, 8 pesetas. 

Dofia Isabel Rojo, multa de la Jun
ta, 8 pesetas. 

Don Marcelino J iménez Ruiz , mul
ta gubernativa, 5 0 pesetas; multa de 
la Junta, 3 4 . 

Don Matías Honrubia Alejandro, 
multa de la Junta, 6 pesetas. 

Don Antonio Pérez Illescas, multa 
de la Junta, 2 0 pesetas. 

Don Aniceto Ruiz Barrientos, mu l 
ta gubernativa, 1 0 0 pesetas; multa de 
la Junta, 6 4 . 

Don Andrés Marcos Cáscales, multa 
de la Junta, 8 pesetas. 

Antonio Pérez Illescas, multa gu
bernativa, 2 5 pesetas; multa de la 
Junta, 1 7 , 8 0 . 

Don Juan Abad Miguel, multa de 
la Junta, 1 0 0 pesetas. 

Don Antonio Orellana Laruda, mul
ta gubernativa, 5 0 pesetas; multa de 
la Junta, 5 0 . 

Don Gonzalo Velázquez Méndez, 
multa de la Junta. 1 2 pesetas. 

Don Antonio G a l l a r d o Pintado, 
multa de la Junta, 2 0 pesetas. 

Don Isaías Carro Ortega, multa gu
bernativa, 1 .500 pesetas; multa de la 
Junta, 9 0 0 . 

Don Mariano Garoía Merino, multa 
gubernativa, 2 5 pesetas; multa de la 
Junta, 2 1 . 

L o que se les notifica por el presen
te, para su conooimiento y demás efeo
tos, advirt iéndoles qne las multas gu
bernativas deben hacerlas efectivas en 
papel de pagos al Estado, y las im-

Euestes por la Junta Administrativa 
an de ingresarlas en metálico en esta 

Delegaoión de Haoienda, en el térmi
no de quince dias hábiles, oontados 



desde el siguiente el de la publioaoión 
de este anunoio; ad virtiéndoles que, 
de ser insolventes, sufrirán las penas 
subsidiaria de arresto o prisión, a ra 
son de un día de privación de libertad 
por oada cinoo pesetas de lu multa 
impuesta por la Junta Administrat i
va; y se les requiere para que, en tér
mino de teroero día, manifiesten si 
tienen o no bienes oon ouyo importe 
puedad satisfaoer dicha penalidad y 
formalicen ante el Presidente de la 
referida Junta la relación desoriptiva 
de los mismos, a fin de que pueda lle
varse a cabo el embargo de aquéllos, 
a los efeotos que determinan los ar
tíoulos 102 y 104 de la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación. 

Contra el aouerdo de la Delegaoión 
de Haoienda pueden recurrir en alza 
da ante el Tribunal Económico admi 
nistrativo de esta provincia, en el pla
zo de quince días, y contra el fallo de 
la Junta Administrativa pueden inter
poner recurso contenoioso administra 
tivo, en el término de tres meses, o 
solioitar la oondonaoión de las referi 
das multas. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930—El 
Secretario, Leopoldo C o i g . — E l Dele
gado de Hacienda, Mariano Riostra. 

(Núm. 954) 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de San Lorenzo del Escorial 
Itinerario de cobranza correspon

diente al segundo trimestre del afio 
aotual. 

San Lorenzo del Esoorial, 1 al 10 
de Junio. 

Aravaoa, 1 y 3 de Mayo. 
Cercedilla, 9 y 10. 
Colmenar del Arroyo, 13. 
Colmenarejo, 16 y 17. 
Collado Mediano, 1. 
Collado Vi l la lba , 5 y 6. 
Escorial, 5. 
Fresnedillas, 9 y 10. 
Galapagar, 16 y 17. 
Guadarrama, 6 y 7. 
Majadahonda, 7 y 8. 
Los Molinos, 1. 
Navalagamella, 13. 
E l Pardo, 1 
Robledo de Chávela, 16 y 17. 
Las Rozas, 7 y 8. 
Santa María, 19 y 20. 
Torrelodones, 3. 
Valdemaqueda, 17. 
Valdemoriilo, 12 y 13. 
Villanueva del Pardil lo, 12. 
Zarzalejo, 9 y 10. 
Alpedrete, 5. 
E l segundo período, en San Loren

zo del Esoorial, del 1.° al 10 de Junio 
p róx imo. ' 

San Lorenzo del Escorial , 26 de 
A b r i l de 1930.—El Recaudador, (Fir
mado). 

Zona de Getafe 
2.° trimestre de 1930 

Itinerario de oobranza que el Re 
caudador que susoribe presenta en la 
Tesorería-Contaduría de Haoienda pa 
ra su inseroión en el B O L B T Í N O F I O I A L . 

Getafe, 15, 16 y 17. 
Alooroón, 8 y 9. 
Batres, 2. 
Carabanchel A l to , 19 y 20. 
Carabanohel Bajo, 19, 20, 21, 22 

y 23. 
Casarrubuelos, 1. 
Ciempozuelos, 12 y 13. 
Cubas, 1. 
Fuenlabrada, 5, 6 y 7. 
Griñón, 2. 
Humanes, 3. • 

Leganés , 21, 22 y 23. 
Moraleja, 3 
Móstoles, 8 y 9. 
Par la , 4. 
Pinto, 7, 8 y 9. 
San Martín de la Vega, 14. 
Serranillos, 2. 
Tituloia, 12. 
Torrejón de la Calzada, 3. 
Torrejón de Velasoo, 29, 30 y 31. 
Valdemoro, 7, 8 y 9. . 
Villaverde, 15, 10 y 17. 
Madrid, 28 de A b r i l de 1930—El 

Becaudador, Bamón Mart ín . 

Servicio Catastral de la riqueza urbana 
DB LA 

P B O V I N C I A D E M A D B I D 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial la revisión del Begistro fiscal 
de edificios y solares de Canillas, y 
en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el artículo 147 del Beglamento para 
los Servioios del Catastro de 30 de 
Mayo de 1928, se anunoia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efeoto por los Arquitectos D . Fran
oisoo Alonso Martos y D . César Ut r i -
11a Carrasco, en unión de los Apare
jadores D . Luis Talavera González y 
I). Carlos Salmerón Duran; ad vir
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligación en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práotica de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiera lugar. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Garoía V i g i l . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T B O 

BDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo aoordado por el sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro de esta Corte, se hace 
saber que ante el mismo y Seoretaría 
del que refrenda, se tramita expediente 
promovido por el Proourador D . José 
Zorr i l la y Monasterio, en nombre de 
D . Miguel, D . Vicente y dofia María 
del P i lar Agust i Elguero, sobre infor 
maoión de dominio respeoto de los 
siguientes inmuebles: 

Primero 
A ) Desoripoión del solar ocupado 

por la casa número oinouenta 
de la calle de Alonso Cano, que 
linda: al Oeste o faohada, oon 
la calle de Alonso Cano, por 
donde tiene su entrada, en rec
ta de trece metros; a la dere
cha, entrando, la línea de sepa 
raoión oon un solar de los here
deros de Minuesa, es una que 
brada compuesta de dos rectas 
de longitud a partir de la fa 
ohada treinta y un metros oin
ouenta y tres o e n t í m e t r o s , 
orientada al Sur y que forman 
ángulo obtuso entre sí; a la 
izquierda, la línea de separa
ción oon otro solar de los sefio
res Agust i , es una reota orien 
tada al Norte, de treinta y tres 
metros de longitud y que forma 
ángulo reoto oon la de fachada, 
úl t imamente , el testero es una 
reota paralela a la de faohada, 
oon orientación Este, y que 

l inda oon terrenos de los sefio
res Agust i , oon una longitud 
de treoe metros oinouenta y 
ooho oentímetros. E l polígono 
descrito oonstituye un trapeoio 
rectangular en el que la super
ficie comprendida, medida eu 
proyección horizontal, es de 
cuatrocientos ouarenta metros 
cuadrados, equivalentes a oinco 
m i l setecientos nueve pies oua
drados setenta oentésimas par
tes de otro. 

Segundo 
A bis) Descripción del solar de es

quina.—Un solar o parcela de
terreno que forma parte de la 
manzana edificada oiento oua 
renta y seis bis de la primera 
zona del Ensanche de esta Ca
pital , distrito de Chamberí y 
barrio del Hipódromo, y que 
linda: al Este o frente, por 
donde se oonsidera tiene su en
trada, hace faohada a la oalle 
de Alonso Cano, en una línea 
recta de treinta y tres metros 
treinta y oinoo oentímetros de 
longitud; a la izquierda, en
trando, oon orientación Norte, 
su línea de fachada a la oalle de 
Cristóbal Bordíu es una recta 
de dieoisiete metros noventa 
centímetros de longitud; al l in
dero derecho, con la casa nú
mero oinouenta y cuatro provi
sional de la calle de Alonso 
Cano, es una casa orientada al 
Sur y de treinta y dos metros 
oohenta centímetros de longi
tud; ú l t imamente , el testero 
está constituido de una línea 
quebrada oompuesta de tres 
rectas diversamente orientadas 
las que, a partir de la línea de 
fachada, a Cristóbal Bordíu, 
tiene la dirección y longitudes 
siguientes: veinti trés metros 
cincuenta centímetros, sensi 

• blemente paralela a la alinea
ción de la calle de Alonso Cano 
y lindero con la casa número 
veintioinoo provisional de Cris
tóbal Bordíu, y doce metros 
noventa y oinoo oentímetros, 
paralela a l a alineación de 
Alonso Cano y lindero oon la 
casa número veint i t rés de la 
oalle de Cristóbal Bordíu. Las 
líneas enumeradas se cortan 
entre sí en ángulos aproxima
damente rectos y constituyen 
polígono irregular de siete la
dos, en el que l a superficie 
comprendida, medida en pro
yección horizontal,, es de nove
cientos seis metros cuadrados 
setenta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a once mi l 
seiscientos setenta y ocho pies 
ouadrados oinouenta y oinoo 
oentésimas partes de otro. 

Y habiéndose acordado la sustan 
oiaoión de dicho expediente por pro
videncia de dieoinueve del aotual, en 
la forma determinada en el artículo 
cuatrocientos de la ley Hipoteoaria, 
en relación oon los cuatrocientos no
venta y seis al cuatrocientos noventa 
y ocho de su Beglamento, se ha man
dado conferir traslado al sefior Fiscal 
municipal y citar a los dueños de las 
fincas colindantes y a las personas de 
quienes procedan los bienes, por el 
término de ciento ochenta días, asi 
oomo oonvooar a las personas a quie 
nes pueda perjudioar la insoripoión 
solicitada, por medio de ediotos fija
dos en el sitio públioo de costumbre 
de esta Corte, e insertarán por tres ve
ces consecutivas en el B O L E T Í N O F I 
oiAL*de esta provinoia, a fin de que 
dentro de dicho término comparez

can, si les conviniere, a alegar su de
reoho. 

Y para su fijación en el sitio públi
oo de costumbre e inseroión en el Bo 
I . K T Í N O F I C I A L de esta provinoia, por 
tres veces consecutivas, a fin de que 
sirva de oitaoión a los herederos o 
oausahabientes de 1). César Donoso 
Montesinos, de quien prooede nno de 
los inmuebles, ouyos nombres y do
micilios se desconocen, así oomo a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudioar la insoripoión, a los fines 
mandados, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veintiséis de Abri l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo. Bafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
B o d r i g o 

(A.—770 bis) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en pro
videnoia de esta feoha diotada por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la pieza separada para tramitar la 
declaraoión de herederos del abintes
tato de D . Florenoio Palomares Can-
seco, se anunoia la muerte, sin testar, 
de este sefior, oourrida en esta Capi
tal el día seis de Septiembre del pa
sado afio, en su domicilio, calle de la 
Buda, número ooho, si bien rectifican 
do el apellido Palomares por el de 
Palomar, que según documentos pre
sentados es el que correspondía al re 
ferido oansante y el cual era natural 
de Calamocos, provinoia de León, 
hijo de D . José y de dofia Vicenta, 
de cuarenta y dos afios de edad y de 
estado soltero. 

Por el presente se hace teroero y 
úl t imo llamamiento a los que se orean 
con dereoho a su herenoia, para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, dentro del 
término de veinte días; bajo aperoi
bimiento de pararles el perjuioio a 
que hubiere lugar, haoiéndose pre
sente que ha oompareoido en los au
tos, reclamando su herencia, su her
mana de doble vinculo dofia E lv i ra 
Palomar Canseoo, residente en Bue
nos Aires, y en su nombre y con po
der bastante su hijo D . Juan Vázquez 
Palomar. 

Madrid, veintiooho de A b r i l de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—774) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e ins
truoción del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Bafael Garoia, oomo oomprendido 
en el número primero del artioulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
para que en el término de dies días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , comparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de serle notifioado y llevar a 
efecto el auto de procesamiento y pri
sión oontra él diotado; apercibido que, 



de no verifioarlo, será deolarado rebel
de y lo parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
i todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro 
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, ouyas señas personales se des 
conocen, y en el oaso de ser habido lo 

Songan a mi disposioión en la Prisión 
elular. 
Madrid, 13 de Marco de 1930.—El 

Seoretario, D r . Juan Infante .—José 
González Llana . 

(B—500) 

Mungufa (Enrique), domioiliado úl 
tunamente en la oalle de Torrijos, 15, 
oomparecerá, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Palaoio, Seoretaría del 
«efior Infante, para reoibirle declara 
ción y ser instruido del artíoulo 109 de 
la ley de Enjuioiamiento Criminal , en 
oausa por hurto. 

Madrid, 13 de Febrero de 1930.- - E l 
Seoretario, D r . Juan Infante. 

(B . -292 ) 

C H A M B E R I 
Godoy Chamorro (Facundo), cuyas 

demás oirounstancias se ignoran, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
San Bernardo, número 126, compare 
oerá, en término de oinco dias, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Seoretaría de D . Anto
nio Sánohez y Martínez, para recibir 
le deolaraoión en oausa por robo, ins 
truída por dioho Juzgado oon el nú 
mero 750 de 1929. 

Madrid, 16 de Febrero de 1930.— 
El Secretario, Antonio Sánohez.—Vis
to bueno, el Juez de instruoción, Ja 
vier E l o l a . 

(B.—391) 

Sánohez (Antonio), de veintitrés 
años, natural de Málaga, soltero, de
pendiente, domiciliado ú l t imamente 
en la calle de las Virtudes, número 22, 
oomparecerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí , Seoretaría de 
don Antonio Sánchez y Martínez, 
para ser oído, sin juramento, en cau
sa por estafa, instruida por dioho Juz
gado oon el número 30 del oorriente 
año, apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio a que hubiere 
logara ArDMIrlAH 

Madrid, 6 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno, el Juez de instruooión, José 
María Barnuevo. 

(B.—278) 
ut»b ' :0 ' ••n.- . i ; . t w i O O i V j> K>Vú~QQ 

Cerezo Moroillo (Antonio), natural 
de Valladolid, hijo de Antonio y de 
Fermina, de veintiooho afios, oasado, 
chofer, domioiliado úl t imamente en la 
Colonia dé Pr imo de Rivera , hotel, 
sin número (Prosperidad), oompare
oerá, en término de cinoo dias, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de Chamberí , Seoretaría de D . Anto 
nio Sánohez y Martínez, para reoibirle 
deolaraoión en oausa por hurto, ins
truida por dioho Juzgado oon el nú 
maro 863 de 1929. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930.— 
El Seoretario, Antonio Sánohez.—Vis
to bneno. el Juez de instruooión, Ja
vier E lo l a . 

( B . - 3 8 2 ) 

P A L A C I O 
Bonifaoio Fernández Moreno, de 

dieoiocho afios, soltero, panadero, na
tural de Zarzuela del Monte (Segovia)j 

domiciliado ú l t imamente en pasaje 
de Anastasio Arooa, número 1, oom
pareoerá, en término de cinco días, 
arjte el Juzgado de instruoción del 
distrito de Palaoio, Seoretaría de don 
Juan Infante, para recibirle declara
ción en oausa por hurto. 

Madrid, 27 de Enero de 1930.—El 
Secretario, Infante. 

(B;—282) 
* j J ... . tn&¿ ... i. . . .» . - : os. i. * 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins 
trucoión del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em 

plazo a Luis García Garoía, de trein 
ta y tres afios de edad, soltero, hijo 
de Benito y María, natural de Val la 
dólid, albañil ,domicil iado últ imamen 
te en la calle de Luis Portones, para 
que, en el término de diez días, oon
tados desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
O F I C I A L , comparezca en mi Sala au
diencia sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de serle notificado el 
auto de prisión contra él dictado y 
llevarlo a efeoto; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a qtté hubiere 
lugar. 1 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas'las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del .expresado proce
sado, ouyas señas personales se deseo-
nooen, y , en el caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposioión en la Prisión 
Celular. 

Madrid, 28 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Dr. Juan Infante .—José 
González Llana. 

(B.—439) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e ins
truooión del distrito de Palacio de 
ésta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Paulino Diez Martínez, natu
ral de Peñaranda (Burgos), hijo de 
Elias y de Bernarda, de treinta y 
ooho afios de edad, soltero, auxiliar 
de farmacia, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Santa Casilda, núme 
ro 4, como comprendido en el núme
ro primero del artíoulo 803 de la ley 
de Enjurciamiento Criminal ; para que, 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon objeto 
de serle notificado y llevar a efecto el 
auto de prisión oontra él diotado; aper
oibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía judicial, 
procedan a la busoa del expresado 
prooesado, ouyas señas personales 
aje desoonocen, y , en el caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición, 
en la Cároel Celular. 

Madrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Dr . Juan I n f a n t e — J o s é 
González Llana. 

( B . - 6 9 0 ) 
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Eufrósimo Huertas Raedo, de trein
ta años de edad, soltero, comerciante, 
hijo de Gaitán y Flórenoia, sin domi 
oilio, comparecerá, en término de cin 
Oo días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Palaoio, Seoreta 
ría de D . Juan Infante, para ser reco

nocido por los Medióos forenses, en 
oausa por lesiones. 

Madrid, 13 de A b r i l de 1930.—El 
Sacretario, Infante. 

(B . -787) 

S E V I L L A 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de ins trucoión del 
distrito de la Magdalena de esta du
dad, por ante mí oon fecha de este 
día, en sumario que se sigue por esta 
fa a Franoisco Gutiérrez Gutiérrez, se 
ha mandado oitar en forma a José Ma
ría González Ibarra, que ae hospeda
ba en esta Capital, en el Hotel Sevi
l la Meublé, oalle de Zaragoza, de don 
de marcho Madrid, ignorándose su 
domioilio, a fin de que dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al que el presente aparezoa 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, oomparezoa en 
los Estrados de este Juzgado, oalle 
Almirante Apodaoa, Palaoio de Jus
ticia, para la práctica de una diligen 
cia judioial; aperoibido que, de no v e 
rificarlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar con arreglo a la Ley. 

Y para que conste y llegue a cono 
oimiento del interesado, expido el 
presente en Sevilla, a 10 de Marzo 
de 1930.—El Seoretario (firmado). 

(Núm. 665) (B—466) 
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Don Mariano Lujan y Vicén, Magis
trado, Juez de instruoción del dis 
trito del Halvador de esta Ciudad. 
E n virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, que empezarán a contarse desde 
la publicaoión de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, sin perjuioio de 
su inserción en el Boletín Oficial do 
esta provincia, al procesado Juan 
Franoisco Ramos Miguel, natural de 
Mata de Ledesma, hijo de Jesús y de 
Remedios, vecino de Madrid, Antonio, 
Pérez, número 6, de ocupación comi
sionista, de estado casado y de vein
tiouatro años de edad, para que se 
presente en este Juzgado, calle A l m i 
rarite Apodaoa, Palacio de Justicia, a 
contestar los cargos que le resultan 
en sumario que se sigue por hurto; 
apercibido de que, si no lo verifica, 
será deolarado rebelde, parándole los 
perjuioios a que haya lugar. 

A l propio tiempo exhorto y requie 
ro a todas las Autoridades, tanto c i 
viles como militares, para que proce 
dan a la busca, captura y depósito en 
la Cárcel de esta Ciudad, a disposi
ción de este Juzgado de dicho proce
sado, pues en hacerlo así administra 
rá justioia a que me obligo en casos 
análogos. 

Dado en Sevilla, a 8 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, P . H . , Tomás 
Romero. —Mariano Luján. 

(B . -501) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia de este día, diotada por el 
sefior Juea de instruooión de este Real 
Sitio y su partido, en el sumario que 
instruye oon el número 283 1929, por 
lesiones a Emi l io López Olmos y E u 
genio Alvarez Barceque, las que les 
fueron producidas por los empleados 
del tren de mercancías número 1.061 

el dia 11 de Diciembre últ imo, en 
as proximidades de la Estación de 
ollado Vil la lba , se acuerda citar por 

medio de la presente cédula, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo 
{ I E T I N E S O F I C I A L E S de esta provincia y 
la de Burgos, al lesionado Emil io Ló
pez, de treinta y tres años de edad, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Burgos, oon domioilio en la calle de 
San Juan, número 27, ignorándose su 

paradero, para que dentro del térnxsc-a'J 
no de oinoo días, contados desde el 
siguiente al de la inseroión de la pre
sente en diohos periódioos ofioiales, 
oomparezoa ante este Juzgado oon ob
jeto de ser reoonooido por el Médioo» 
forense las lesiones sufridas, darle la 
sanidad si estuviese curado y.ofrecer
le el procedimiento, bajo apercibí 
miento de pararle ef perjuicio a que 
hubiere lugar si no oompareoe. 

San Lorenzo del Esoorial, 10 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario, César 
del Pozo. 

(Núm. 612) (B.—518) 

«i 
G E T A F E 

Rodríguez y Rodríguez (Nioanora) 
(a) «La Ohivaja», domiciliada úl t ima 
mente en Carabanohel, prooesada por 
lesiones, sumario 167 de 1929, oom
pareoerá, en término de oinoo dias, 
ante el Juzgado de instrucoión de 
Getafe, para notificarle el auto de pro
cesamiento y libertad provisional, oon 
obligaoión de presentarse reoaido, ser 
oída y demás efeotos, bajo apercibi
miento de declararla rebelde y parar
la el perjuicio a que hubiere lugar. 

Getafe, 16 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sanz Dranguet.— 
E l Juez de instrucción, ^Aurelio A r 
tacho* 

(Núm. 629) (B.—517) 

N A V A L O A R N E R O 
Asenjo Arroyo (Antolin), que ac

tualmente se encuentra en Asturias, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
Carretera de Extremadura, número 
216, casa de Santo Negro, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión de Naválcar-
nero para la práctica de una diligen 
cia acordada en sumario por atentado 
contra su hermano Gaspar, oon el nú
mero 60 de 1929. 

Navaloarnero, 5 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario Valentín Ortiz. 

(Núm. 539) (B.—459) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l referido Juzgado en providenoia 
de 6 de los corrientes mes y afio, dio
tada en los autos promovidos por don 
Francisco Sierra Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino que 
fué de Madrid, con D . Esteban Sáez 
de Cáceres, mayor de edad, casado, i 
Secretario del Ayuntamiento de Na 
valagamella, de donde es vecino, so 
bre desahucio en preoario de una casa 
en referido pueblo, calle del Alamil lo , 
número 6, ha aoordado se cite por me
dio de esta cédula, que se fijará en 
los Estrados del. Juzgado y se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, a dofia Rosa Núfiez Mazpule, 
viuda del D . Francisco, cuyo domioi
lio se ignora, para que dentro del tér
mino de quinoe días se persone en di
ohos autos; bajo aperoibimiento que, 
de no haoerlo, se la tendrá por desis
tida de la demanda oon imposición de 
oostas. 

San Lorenzo del Escorial, a 6 de 
Marzo de 1930.—El Secretario, César 
del Pozo .—El Juez, José Martínez. 

(Núm. 551) (B.—449) 
A T I E N Z A 

Don Luis Díaz Mufioz, Juez de pri
mera instanoia de Atienza y su par
tido, 
Hago saber: Que en <>ste Juzgado 

Se sigue expediente sobre reclusión 
definitiva en un Manicomio de María 
Higes, hija de Gregorio y de Grego-
ria, de ouarenta y oinco años, casada, 
dedicada a sus labores, natural de 
Atienza, en el que por proveído de 
hoy he aoordado emplazar, por ter
mino de un mes, a los parientes de l a 
presunta alienada, para que compa-



Sábado 9 dé Mayo de 1930 

rszosn en «l expediente, oponiéndose 
o no i ra reclusión; apercibidos, en 
otro oaso, do seguir hasta sn termi
nación, oon o sin sa audiencia. 

Dado en Atienza, a 8 de Febrero 
de 1980.—El Seoretario (firmado).— 
E l Jues, Luis Díaz. 

( N i m . 426) (B.—526) 

T O B B I J O S 
Don Fél ix Garoía Huerta, Jues de 

instruooión ds Torrijos y su Par* 
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi oargo se sigue sumario sefialado 
oon el número 92 de 1929, por false
dad y estafa, realizada en la Estafe 
ta ds Correos de Fueusalida, de 696,52 
pesetas, ouando en la misms se encon
traba el Ofioial D . José Rojas Reina, al 

3ue se ls oree responsable ds diohos 
elitos, se servirá dioho individuo 

oompareoer ante este Juzgado, para 
ser oido en mencionado sumario sobre 
los oargos que se le imputan, dentro 
del [término de dies días, a oontar 
desde el que apareaos este edioto pu 
blioado sn el B O L E T Í N O F I C I A L , O a los 
diez dias ds serlo éste; apercibiéndole 
que, s i no lo verifica, ls parar i el per 
juioio a que haya lugar en derecho. 

Dado sn Torrijos, a 6 de Marzo de 
1980.—P. 8. M . , Lodo. J e sús Riafio. 
Fél ix Garoía. 

(Núm. 562) (B.—460) 

Juzgados municipales 
•BBSBSMSSm 

C H A M B E B I 
E n expediente de exaooión de una 

multa gubernativa por la vía de apre
mio, impuesta a José Lavín , domioi 
liado en Bretón de los Herreros, 17, 
que se sigue en este Juzgado munioi
pal dsl distrito de Chamberí , sito en 
la oalle de Fuenoarral, 91, se saoa a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta, por el preoio de 750 pesetas, 
tres cuartas partes del precio en que 
ha sido tasado, el siguiente semo
viente: 

Una vaca berrenda en nsgrs, llama
da «Coneja». 

Para ouyo aoto, qus tendrá lugar en 
l a Sala audienoia de este Juzgado se 
ha señalado el día 28 de Mayo próxi
mo, a las onoe y media de su mafiana; 
advirt iéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
ds oonsignar, previamente, sobre la 
mesa del Juagado el 10 por 100 de di 
cha oantidad, y que ne se admitirán 
posturas que no oubran las dos teroe 
ras partes de la misma, sin ouyos re 
quisitos no serán admitidos, y que 
dioho animal se enouentra depositado 
sn poder del deudor; en el domioilio 
ya expresado. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ests provinoia, expido si 
presente en Madrid, a 26 de A b r i l 
de 1930.— E l Secretario, Franoisoo 
Alvarsa ds La ra .—El Jues munioi 
pal (firmado). 

(C—188) 
C H A M B E B I 

E u expediente de exaooión por la 
vía de apremio de una multa guber 
nativa impuesta a dofia Marcelina 
Pana, domioiliada en la oalle de P a 
Isnoia, número 7, se saoan a la venta, 
sn públioa subasta, por segunda vez, 
los siguientes bienes: 

U n mostrador de madera; un espejo 
oon maroo ds madera; tres cántaros de 
un azumbre; un juego de medidas; 
una lámpara ds oustro luces; una má
quina ds coser, maroa «Singer», nú
mero 243.249; un velador oon tablero 
ds mármol; oustro lecheras; un canta 
ro ds ooho azumbres; otro, de dies 
asumbres; un depósito ds 35 szum 

bres; otro, de 40 azumbres; dos sillas 
de Vi tor ia . 

Cuyos efeotos salen a subasta por la 
cantidad de 282 pesetas, tres cuartas 
partas del preoio en que han sido ta
sados, cuyo acto se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado muni 
oipal de Chamberí , sita en la calle de 
Fuenoarral, 91, el día 30 de Mayo 
próximo y hora de las onoe y media 
de su mafiana, haciéndose saber a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte habrán de 
oonsignar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de dioha 
suma. Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de la misma, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y que los expresados 
efeotos se hallan depositados en poder 
de la dofia Marcelina Pefia, en su do
micilio. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 29 
de A b r i l de 1930. 

E l Seoretario, Franoisoo Alvarez de 
Lara. — V.° B.°, E l Juez munioipal 
(Firmado). 

(0 . -140) 
C H A M B E R I 

E n expediente de exaooión de una 
multa gubernativa por vía de apremio, 
que se signe en este Juzgado munioi 
pal del distrito de Chamberí , sito en 
la oalle de Fuenoarral, 91, segundo, 
impuesta a Gregorio Casado, oon do
mioilio en Bravo Muri l lo , 146, leohe 
ría, se saoan a la venta, por segunda 
vez, en públioa subasta, los siguientes 
efeotos: 

U n mostrador de madera de pino, 
pintado de blanoo, oon tablero de 
mármol, oomo de unos dos metros de 
largo.—Tres mesas con tablero de 
mármol y pies de hierro.—Un espejo, 
oon luna biselada, de tamaño 2 por 
1,20, oon marco de madera, al pareoer 
de roble.—Un reloj regulador, oon 
oaja de madera pintada de negro.— 
Seis sillas de Vi tor ia .—Un armario de 
madera de pino, pintado de negro, 
imitaoión a nogal.—Seis sillas oon 
asiento y respaldo de cartón ouero.— 
Un jueg » de medidas.—Seis oafeteras 
para repartir leohe. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audienoia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 30 de Mayo próximo, 
a las onoe y treinta de su mafiana, 
previniéndose a los lioitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de 
la oantidad porque salen a la venta, 
que es la de 416,25 pesetas, o sean las 
tres cuartas partes del tipo que sirvió 
para la primera subasta; que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos teroeras de dioha suma, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos, y que 
los bienes están depositados en poder 
del deudor, en el domioilio expresado. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 29 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, Franoisoo Alva 
rez de Lara.—Visto bueno: E l Juez 
munioipal, (Firmado). 

(O.—139) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

B E L O 

CONTENCIOSOAOMINISTRATIVO 

tortillo, se ha interpuesto un recurso 
oontenoioso en nombre de la Sociedad 
Cooperativa Eleotra de Madrid, sobre 
revooaoión de aouerdo del Tribunal 
Económiooadmi nistrativo Provinoial , 
feoha 1 de Marzo de 1930, en reolama
oión referente al arbitrio por ooupa-
oión del suslo, vuelo y subsuelo de la 
vía públioa. 

Madrid, 26 de A b r i l ds 1930.— E l 
Oficial de Sala, Lodo. Emi l io de Ig
nesón . 

(Núm. 974) (O.—149) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por el Pro
ourador D . Alfonso Soto Musiera, se 
ha interpuesto en nombre de la Sooie 
dad Anónima <La Luna, S. A,» , nn 
recurso oontenoioso sobre revooaoión 
de aouerdo del Tribunal Económico-
administrativo Provinoial , fecha 11 de 
de Junio de 1929, en reolamaoión oon
tra liquidaoión por tarifa primera de 
la oontribuoión de utilidades corres 
pondiente a comisiones abonadas a los 
agentes fijados de la misma durante 
el ouarto trimestre de 1928. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1929.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Emi l io de Ig 
nesón. 

(Núm. 975j (O.—148) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por el Pro
ourador D . Gaspsr de la Serna y Be-

Dofia Antonia Delgado Vil lar real 
ha aoudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en solioitud 
de que se revoque un aouerdo del Ex
oelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, fecha 3 de Febrero de 1930, 
que acordó que la recurrente desalo 
jara la vivienda de su propiedad, para 
proceder al derribo de la misma. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a oonooi
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 973) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE L A P R O V I N C I A 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Aprobada por el Ayuntamiento Ple

no la lista formada de los contribu
yentes obligados al pago del dereoho 
o tasa por prestación del servioio de 
guardería rural, oon indioaoión del 
imponible que oada uno tiene asigna
do, se anuncia al públioo que dioha 
lista queda expuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de quinoe días hábiles , para que du
rante el mismo puedan presentar los 
interesados las reclamaciones que es
timen conveniente. 

Colmenar de Oreja, 29 de A b r i l 
de 1930.—El Aloalde interino (fir 
mado). 

(Núm. 986) 
C O S L A D A 

Por el veoino de San Fernando de 
Henares, Gregorio Garoía Moreno, se 
ha solicitado de este Munioipio la oe
sión de terrenos sobrantes de la vía 
públioa, en el lado dereoho del oami 
no de Coslada a San Fernando, en el 
barrio de la Callada, en una extensión 
de 184 metros ouadrados, y lindan: 
al Norte, Este y Oeste, terreno so
brante de la vía públioa, y al Sur, 
veoinos de San Fernando. 

Lo que se anunoia al públioo para 
que, en término de treinta días, pus-

dan presentar ouantas reclamaciones 
orean prooedentes. 

Coslada, a 23 de A b r i l de 1930.—El 
Aloalde, primer Teniente (firmado). 

(Núm. 956) (O.—150) 
B U ^ T A B V I E J O 

Las cuentas de Presupuesto y De
positaría de este Ayuntamiento, oon 
sus justificantes, correspondientes al 
afio 1929, se hallan de manifiesto al 
públioo, en la Seoretaría de este Mu
nioipio, durante el plazo de quinoe 
días, para que puedan ser examinadas 
por oualquier habitante del término 
municipal, presentando en dioho pla
zo, o en los ooho días siguientes, por 
esorito, las reclamaciones, reparos u 
observaciones que orean pertinentes 
oontra las mismas, en oumplimiento 
del articulo 126 del Reglamento de 
Haoienda Munioipal de 23 de Agosto 
de 1924. 

Bustarviejo, 29 de A b r i l de 1930 -
E l Aloalde, Cándido Días . 

(Núm. 977) 
GBIÑON 

Don Justo Agen jo Barrero, Aloalde 
de esta v i l l a de Griñón. 
Hago saber: Qus la Comisión muni

oipal permanente que tengo el . honor 
de presidir, en sesión de veintiséis 
del mes del actual, ha aoordado pro
poner al Ayuntamiento pleno la habi
litación de un orédito de 1.658,10 pe
setas, oon imputaoión a los capítulos 
1.°, 7.°, 9." y 11, art ículo 1.°, del pre
supuesto ordinario del aotual afio y 
que habrá de cubrirse con el exoeso 
resultante y sin aplioaoión de los in
gresos sobre los pagos en la liquida
oión del afio anterior, para atender a 
los gastos de pago de alquileres de 
la oasa ouartel de la Guardia C i v i l ; 
arreglo de vías "públioas; oreaoión de 
Pósi to munioipal; arreglo de cami
nos vecinales y reparaoión y conser
vación del arbolado público. 

Y se haoe públioo en oumplimiento 
de lo dispuesto por el artioulo 12 del 
reglamento vigente de la Haoienda 
munioipal y oon el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quinoe días , contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sente edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Gr iñón, a 28 de A b r i l de 1930. 
E l Aloalde, Justo Agenjo. 

(Núm. 978) 

NACIONAL HARINERA ( S . A.) 

No habiendo oonourrido número su
ficiente para celebrar la Junta gene
ral ordinaria, oonvooada para el día 
30 de A b r i l ultimo, se oita en segun
da convocatoria oon el mismo Orden 
del día, para el día 31 de Mayo, a las 
onoe de su mafiana, en el Círculo In
dustrial y Meroantil de esta Corte, 
avenida del Conde de Pefialver. 

Madrid, 2 de Mayo de 1930.—Enri
que de Bahamonde. 

( A . - 7 7 2 ) 

Se oonvooa a Junta general extra
ordinaria, en Madrid, para el próxi
mo día 81 de Mayo, a las dooe de su 
mafiana, en el Círoulo Industrial y 
Meroantil de esta Oorte, avenida del 
Conde de Pefialver, para tratar de la 
disolución de la Sooiedad, y, s i propio 
tiempo, de ls ratificación de la diso 
luoión de la «Nacional Harinera de 
Seguros, S. A.» 

Madrid, 2 de Mayo de 1930.—-Enri
que de Bahamonde. 

(A.—773) 
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